
Núm. 84. Yvrn ><? 7 dfi Abril. Año de 1876. 

Doldm oficial 
A D V Z U T C r i C I A o r i c i A L . 

Lns l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de iu&eilarse cii 
los B O L L T I X E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
r e s p e c U / o , por c u y o conducto ¡>e pasarán á los Kdilore» «le 
los mencionado» periódicos. 

{Real orden de 6 dt AMl de 1S39.) 

S e p u b l i c a i o d o s IOM <5¡:I«». e x c e p t o l o s d o m i n g o s * 

j _ Pnco ios D K s c s c n i c i o s . — E n esta capital, l l«v«do á domic i l io , 10 rs . mensuales ant ic i 
pado*;; r a e n de olla : ¡ n>. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un a ñ o . — S e 
admiten suscric lones en Madtid, en la Administración del B O L E T Í N , Fuencarral , S4 .—Fuera 
de esta capita l , directamente por medio de carta ú la Adminis trac ión , con inclusión del 
importe del tiempo de abono en se l lo s .—Un número suel to , dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las que 

sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que d imane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

AiIuiiuistracion Provincia!. 

G O B I E R N O C I V I L . 

Secretaría—Negociado 3.° 
Ayuntamientos. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
iiaciou me dice de Real orden con fecha 
5 del actual lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: En atención á lo ex
puesto por V. E. en su comunicación de 
3 del corriente, ai dar cuenta de las va
cantes que deCoucejales existen enlaCor-
poraciou municipal de esta corte, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para dicho cargo á los Sres. D. Fernando 
Cassani, D. Lucio González, D. Félix 

'Eguiluz, D. Eusebio Zuloaga, I). Celes
tino Ansorena, D. Gabino Stuych, Don 
Teodoro Bonaplata, D. Gonzalo Vilches, 
D. Gregorio Pane, I). IVi 1ro Üsorio, Don 
Enrique Salamanca, D. Enrique Parrella, 
Ü. Luis Ramírez Bazcan, D. Carlos Ro
dríguez Batista, D. Antonio Rafael Poó, 
D. Luis Santana, D. Pedro C. Cañedo, 
D. José Vallejo, D. Miguel García Cor
nejo y D. Tomás Melgar y Quintana, á 
quienes V. E. propone en su citada co
municación. De Keal orden lo participo 
a V. E. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos.» 

Y á fin de dar publicidad a dicho Real 
nombramiento, se inserta en este perió
dico oficial á los efectos correspondientes. 

Madrid 6 de Abril de 1876.=El Go
bernador, J. Elduayen. 

Administración de Fomento.—Obras 
públicas.—Ferro-carriles. 

Habiendo acreditado la Sociedad con
cesionaria del ferro-carril de Madrid á 
Malpartida de Plasencia que ha ejecu
tado y pagado obras en dicha línea du
rante el mes de Febrero último por valor 
de 672.984 pesetas 97 céntimos, se ha 
resuelto por Real orden de 3 del actual 
que se entregue á la referida Sociedad 
el equivalente á 370.141 pesetas 73 cén
timos en los valores y á los precios que 
determinan las disposiciones vigentes. 

Madrid 6 de Abril de 187G.=El Go-
.bernador, J. Elduayen. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 17 de Marzo de 1876. 

P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR C O N D E D E 

L A R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Alvarez.—Ampuoro.—Arcas.—Balen-

chana. —Calvo. —Claramonte (Marqués 
de). — Cubas. — Foronda. — García del 
Barrio.—García y Moreno.—Gomo/. Tir
reno. —lliarra. —López (ü . José).—Ma
rín.—Martin Murga.—Morcillo.—More
no.—Ortiz (1). Manuel).—Ortiz de Za
rate.—Peñaflorida (Marqués de).—Salto 
y Huelvés. — San Millan. — Soriano.— 
Uhagou.—Villanueva de Perales (Conde 
de).—Fontagud Gargollo (Secretario).— 
Pelletan (Secretario) .—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
y leida el acta de la anterior, fué apro
bada en votación nominal por 24 señores 
Diputados que á continuación se ex
presan: 

Alvarez.—Ampuero.—Arcas.--Balen-
chaua. —Calvo. —Claramonte (Marqués 
de). — Cubas. — Foronda. — García del 
Barrio.—García y Moreno.—Gómez Par-
reño. — Ibarra. — Marín. —Martin Mur
ga.—Morcillo.—Ortiz iü . Manuel).—Pe
ñaflorida (Marqués de').—Retortillo (Mar
qués de).—Salto y Huelves—San Mi
llan.—Uhagon.—Villanueva do Perales 
(Conde de).—Fontagud Gargollo (Secre
tario).—Sr. Presidente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Director del Colegio privado de segunda 
enseñanza establecido en San Martin de 
Valdciglesias, deseando demostrar su 
agradecimiento por la distinción qu<* ha 
recibido de la Diputación, ha establecido 
una clase nocturna de Agricultura. 

Se acordó dar las gracias al Secreta
rio general del Banco Hipotecario de Es
paña por haber remitido dos ejemplares 
de los Kstatutos del mismo. 

También se acordó, á propuesta del 
Sr. Martin Murga, que las honras fúne
bres que se han de celebrar en sufragio de 
las almas délos soldados naturales de esta 
provincia que han fallecido en campaña, 
tengan lugar en la iglesia del Hospital de 
San Juan de Dios, que reúne más capaci
dad que la del Hospital provincial. 

Entrando en la orden del dia se pro
cedió al nombramiento de una Comisión 
especial para gestionar que en los expe
dientes de ingresos de dementes en el 
Hospital provincial se consigue la natu
raleza de los enajenados, y autorizada la 
Mesa, fueron nombradas para dicha Co
misión los Sres. Cubas, Claramonte, Gó
mez Parreño y Balenchana. 

Acto seguido se dio cuenta de los dic
támenes emitidos por las respectivas 
Comisiones, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

Comisión de Gobierno interior. 
Conceder un crédito de.25.000 pesetas 

para la creación de un «Fondo Nacional» 
con que atender á los inutilizados en cam
paña, que se abonará con cargo á la can
tidad consignada para festejos. 

Comisión provincial. 
Declarar cesante á D. Pedro Fernan

dez Alvarez, Capellán del Asilo de hijos 
de Lavanderas. 

Admitir las dimisiones presentadas 
por D. Manuel Carrascosa, Ayudante 
mayor interino del Hospital provincial, y 
por D. Mariano Ortega. 

Conceder con cargo al crédito de ca
lamidades públicas 250 pesetas para aten
der á la extinción de la epidemia de sa
rampión en .Xorrelodones, cuya cantidad 
se distribuirá entre las familias necesita
das por el Alcalde, Médico titular y Cura 
párroco, rindiendo cuenta justificada de 
su inversión. 

Comisión de Beneficencia. 
Recordar á los Directores de los esta

blecimientos provinciales de Beneficencia 
el cumplimiento del contrato celebrado 
con el maestro do carpintería del Hospi
cio, advirtiéndoles que en cuantas obras 
ocurran del mencionado oficio hagan 
constar por escrito el cumplimiento de la 
cláusula 7. a 

Desestimar la solicitud del contratista 
del suministro de tocino á los estableci
mientos de Beneficencia en que pide se 
le permita entregar tocino saladillo en 
vez le añejo, disponiendo que se cumpla 
el contrato en todas sus partes y reco
mendando á los Directores el mayor celo 
en este asunto. 

- Ordenar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios que manifieste si el pan 
desechado al contratista el dia 8 del cor
riente fué previamente examinado y de
clarado inadmisible por los Farmacéuticos; 
y tener por rescindido el contrato cele
brado con D. Clemente Rodríguez para el 
suministro de pan á los hospitales Pro
vincial y de San Juan de Dios y á la In
clusa, sacándose de nuevo á subasta, 
siendo de cuenta del Rodríguez abonar la 
diferencia que resulte entre el precio ac
tual y el que de nuevo se contrate, con 
cualquiera otro perjuicio que de la resci
sión resiutase á la Beneficencia. 

Disponer se devuelva la fianza presta
da por el contratista del suministro de 
hoja de maíz al Hospicio cu cuanto acre
dite haber satisfecho á la Hacienda los 
derechos establecidos. 

Disponer el ingreso en el Colegio de 
la Paz de la expósita María del Carmen, 
que se hallaba en compañía de D. Flo
rencio Romero, el cual ha fallecido: y dar 
las gracias á D. José Herrero, testamen
tario de dicho señor, por la eficacia de 
sus buenos oficios, indicándole que la 
cantidad legada á la expósita puede im
ponerla en la Caja de Ahorros á nombre 
de la agraciada y remitir la cartilla para 
su entrega á la misma cuando tenga per
sonalidad. 

Dar orden para la admisión en el Hos
picio de los niños Juana Loaces, Juan 
Maillat, Víctor Boucher, Manuel Iglesias, 
Cipriano Jiménez, León Díaz Carralero y 
María de la O Bautista Redondo. 

Comisión de Gobernación. 
Autorizar al rematante de consumos 

de Mirallores para que pueda aumentar 
el precio del aceite y del jabón 9 cénti
mos de peseta cada libra: al de Collado 
Villalba para que pueda elevar el precio 
del aceite 6 céntimos de peseta la libra: 
al de Villamantilla para elevar 6 cénti
mos el precio de la libra del citado ar
tículo: al de Collado Mediano para au
mentar 6 céntimos en el precio de la libra 
de aceite y 3 en la de jabón: al de Ajalvir 
para aumentar 9 céntimos el precio de la 
libra de aceite y 6 la de tocino añejo, 
manteca y jabón. 

Ordenar al Alcalde de Villaverde que 
en el término de tercero dia remita in
formada la solicitud del rematante de 
consumos pidiendo autorización para au
mentar el precio del aceite. 

Comisión de Hacienda. 
Aprobar la distribución de fondos para 

el mes de Abril próximo, cuyo total as
ciendo á 419.244 pesetas 60 céntimos. 

Aprobar las cuentas remitidas por el 
Director del Manicomio de San Baudilio, 
comprensivas de los gastos ocasionados 
en los meses de Enero y Febrero últimos 
por los dementes que la Corporación le 
tiene encomendados, y declarar de abono 
á dicho Director 3.246 pesetas 25 cénti
mos á que asciende la primera, y 2.887 
pesetas 50 céntimos, importe de la se
gunda. 

Comisión de Fomento. 
Aprobar el acta de recepciou provi

sional de las obras de construcción del 
camino desde Colmenar de Oreja á Bel-
monte de Tajo, y encargar al Director 
facultativo que de acuerdo con los Al
caldes de dichos pueblos y con asisten
cia de los Procuradores Síndicos y de los 
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propietarios colindantes al camino, pro
ceda á tijar los pasos de servidumbre. 

Declarar de abono al coutratista do 
las obras de reparación de los kilómetros 
6 al *20 de la carretera de Madrid á Aran-: 
juez, la cantidad liquidado 7.283 pesetas 
34 cuntimos, importo de las ejecutadas 
en los meses de Enero y Febrero últimos, 
y disponer se satisfaga la expresada can
tidad con cargo al presupuesto pro
vincial, sin perjuicio de resolver en su 
dia respecto á la parte con que han de 
contribuir los pueblos interesados. 

Dejar sobre la mesa para la sesión 
próxima el expedieute sobre construcción 
de un camino desde Villaconejos á en
lazar con el de la Cruz del Cuarto á Aran-
juez. 

Comisión especial. 

Se dio cuenta del dictamen propo
niendo se declare de abono la suma de 
1.263 pesetas 75 cuntimos á que asciendo 
la cuenta de cerramicuto con rejas de los 
arcos de la planta baja del ala de las Clí
nicas del Hospital provincial. 

Pedida la palabra por el Sr. Balen-
chana, dijo que estaba conforme con el 
dictamen, pero que el derribo de la parte 
vieja del Hospital provincial se hallaba 

anunciado para el 20 del corriente, y pro
ponía que atendiendo á la festividad del 
dia, se trasladase dicha subasta al 30 del 
mismo mes. 

Consultada la Diputación¿ acordóapro-
bar ol dictamen con la adición propuesta 
por el Sr. Balenchana. 

Acto seguido se dio cuenta de la si
guiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben, no en
contrando suficientemente explícito e l 
texto del primero de los acuerdos toma
dos por la Corporación en 3 del corriente 
con objeto do solemnizar la terminaciou 
de la guerra, en la parte relativa al modo 
de llevar la medalla que por el mismo se 
croa, y á fin de evitar- dudas 6 interpre
taciones, tienen el honor de proponer A la 
Diputación que el último punto del refe
rido acuerdo se entienda redactado cu la 
forma siguiente: 

«Los que hayan sido heridos llevarán 
la medalla peudiente de una cinta mora
da con aspa roja; y los que no lo hayan 
sido la llevarán con cinta, pero sin aspa.» 

Madrid 17 de Marzo de 1876.=Vi-
llanncva de Perales. = José de Fonta-
gud Gargollo.=Josd Morcillo.=Tomás 
Calvo.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Conde 

de Villanueva de Perales, fué tomada en 
consideración, declarada urgente y apro
bada. 

Terminados los asuntos puestos al 
despacho, el Sr. Presidente manifestó que 
con esta sesión termiuaba la reunión de 
la Diputación provincial de Madrid cor
respondiente al primer periodo semestral 
del actual año económico: y acto conti
nuo so levantó la sesión. ==E1 Presidente, 
El Conde de la Romera.=Los Diputados 
Secretarios, José de Fontagud Gargo-
llo.=Eduardo Pellctan. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Secretaria.—Negociado 2. 0—Montes. 

Esta Comisión provincial, en sesión 
de 3 del corriente mes, ha acordado dispo
ner que los Sres. Alcaldes de todos los 
pueblos de esta provincia remitan á la 
misma en el preciso término de ocho días 
relación expresiva de los gastos que por 
guardería rural satisfagan los Ayunta
mientos respectivos. 

Madrid 6 de Abril de 1876.=-El Vice
presidente, El Marqués de Retortillo.= 
El Secretario interino, C. Pozzi. 

D. Camilo Pozzi Genton, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Comi
sión provincial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
en 30 de Marzo último con objeto de dar 
cumplimiento á lo prevenido en las Rea
les órdenes do 16 de Setiembre de 1848 
y 22 do Marzo de 1850, se acordó que los 
precios á que deben abonarse á los pue
blos de esta provincia los suministros he
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil durante el mes de Febrero último 
son los siguientes: 

Pesct. Cénu. 

Ración de pan 0 ;27 
Fanega de cebada 6*50 
Arroba de paja 0*52 
ídem de aceite 16'86 
ídem de carbón l l 6 5 
ídem de leña 0'40 
Kilo de carne 1<00 
Litro de vino 0'25 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos prevenidos 
en las disposiciones citadas, expido la 
presente visada por el Excrao. Sr. Vice
presidente en Madrid á4de Abril de 1876.= 
V.° B.°=Retortillo. =Carailo Pozzi. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Propiciares y Derechos del Estado. 

C o n t i n ú a la r e l a c i ó n d e i o s d e u d o r e s p o r p l a z o s d e b i e n e s n a c i o n a l e s p r o c e d e n t e s d e c o m p r a s h e c h a s a l E s t a d o , q u e t i e n e n 
s u v e n c i m i e n t o e n e l m e s d e l a f e c h a (1). 

M e s d e A b r i l d e 1 S 9 6 . 

NOMBRES. VECINDAD. 

Tomás Puerta.. . 
Felipe Casero 
Tomás del Álamo. 

Colmenar Viejo... 
Colmenar de Oreja 
Lozoya 

Fermín García. 

Tomás del Álamo. 

Manuel Ibarr.t 
Lucio Hernán 
Pedro Castellanos./ 'Colmenar de Oreja 
Pedro García Mejorada del Campo 

Tierra de 7 fanegas Colmenar Viejo 
Casa Colmenar de Oreja. 
Tierra de una fanega 2 celemines Lozoya 

Alcalá de Henares 
Lozoya 

CLASE 1>E LA FINCA. SD TERMINÓ; 

Francisco Rodríguez Pérez 
Pedro Hcrnanz 
Isidoro González 

Casiano González 
Julián Navarro 
Francisco Fernandez Soto. 
Raimundo López Águila 
Pedro López Corona 
Martín Fernandez 
Atanasio Marigomcz Alpcdrete. 
José Pérez Talamanca 
Evaristo Abad ,Guadalix. 
Máximo Sacristán ¡Parla. 
Francisco Martin 
Lázaro Sánchez [Barajas... 

Id. de una fanega 
Id. de una fanega un celemín i 
Id. de 7 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de S celemines ! 
Id. de 5 celemines 
Id. de 13 fanegas Alcalá. . . . 
Id. de 11 celemines Lozoya 
Id. de 3 celemines. I 
Casa Col menar... 
ídem Mejorada . . 
ídem 1 

Víllamanta Ídem iVillamanta. 
Pedrezuela Tierra de una fanega un celemín IPedrczuela. 

" » Id. de (» celemines 
> Id. de 8 celemines.. 
» Id. de id 

Valdaraccte Id. de una fanega 
Pinto Id 
Valdaraccte Id 
Barajas Id 

de -1 fanegas, 
Valdaraccte, 
Pinto 

Antonio Alonso 
Julián Lázaro 
Manuel Saez Neira 

Alejo Rodríguez. 

Galo Bello 

Pío Galistco 
Ildefonso González Pedrero. 
Juan Pablo Ruiz 
Severo Pérez 
Hiimundo López 
Baldomero Alonso 
Cayo Hernández 
Pedro Castellanos 
Ramón Juan Scva 

¡Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

de 7 fanegas jValdaracetc 
de 3 fanegas iBarajas 

Viílalba.V.. . ] . . . . . . . . . . . W. de 5 celemines . . . .Villalba 
Id. de una fanega 2 celemines 'Alpcdrete 
Id. de una fanega ti celemines Vnide piélagos 
id. de una fanega Guadalix.. 
Id. de una fanega 3 celemines Parla 

de 2 fanegas 1 • 
de una fanega 3 celemines Barajas 
de 3 fanegas ' » 

Ccrcedilla ¡Id. de S celemines Cercedilla 
Alnedrete lid. de 3 fanegas 1 celemines Alpcdrete 
Ccrcedilla. \ ' j d . de 3 celemines (CercediLla 

• ¡Id. de 6 celemines . . . . ¡ » 
» Id. de 5 celemines » 

Pinilla del Valle Id. de 7 celemines Pinilla 
• Id. de una fanega. • 

L>arla Id. de 3 fanegas Parla 
» Id. de 2 fanegas i » 

Id. de id I » 
Id. de una fanega 3 celemines Brea 
Id. de 6 fanecas Valdaraccte 
Id. de 6 fanegas 4 celemines IVillaconejos 

Brea 
Valdaracetc 
Villaconejos 
Colmenar de Oreja. 
Valdaraccte 
Barajas 

¡ Los Molinos 
iColmcnar de Oreja. 

Id. de una fanega Colmenar. 
Id. de 2 fanegas »> celemines Valdaraccte. 
Id. de 3 fanegas Barajas 
íd. de una fanega 6 celemines Los Molinos. 
Id. de 9 celemines Colmenar... 
Id. de 1 celemines 

VENCIMIENTOS. 

4 
9 

10 

» 
» 

23 
22 

• 

27 
2S 

30 
1." 

6 
» 
7 
» 
9 
s 

» 

» 
» 

10 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

(Se continuará.) 

(1) Véase los números 82 y 83 del BOLETÍN. 
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D. Pedro de Vera y Fernandez, Comisio
nado do apremios por contribuciones 
directas cu la jurisdicción municipal 
de Cercedilla. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa y su dis
trito, fecha 4 del actual, se ha acordado 
se proceda a la subasta de las fincas em
bargadas á los individuos que se hallan 
cu descubierto de la contribución que les 
fué impuesta, correspondiente al año eco
nómico de 1872 á 73. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 18 del preseute mes, 
de ocho á diez de su mañaua, en las Ca
sas Consistoriales de esta villa; cuyas 
fincas, con la capitalización que se les ha 
dado á partir del liquido imponible, son 
las siguientes: 

Número 114 de órdeu. Mateo Martin 
(heredero'de Félix Martin).—Un pajar en 
esta villa, calle de los Registros, núm. 70: 
linda frente y espalda calle pública; dere
cha pajar de Esteban Rubio; izquierda Leo
nardo Lázaro; capitalizadoen 375 pesetas. 

Núm. 1x4. Simón Rispal.—Un huerto 
en esta jurisdicción, á hortaliza, de caber 
un cuartillo de primera clase: linda E. ca
mino vecinal; S. el mismo; O. calle pú
blica; N. calleja; capitalizado en 70 pe
setas. 

Núm. 40. Basilio Pérez. — Pradillo 
Puentes, de pasto y regadío, de caber 
fanega y media de segunda clase: linda 
E. el rio de Navamedio; por los demás aires 
campo abierto; capitalizado en 260 pe
setas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
y de los deudores, los cuales podrán sa
tisfacer sus cuotas, recargos y costas an
tes de verificarse dicho acto si quieren 
evitar la venta; advirtiendo que en el re
mate serán admitidas posturas que cubran 
las dos terceras partesdelacapitalizacion. 

Cercedilla 5 de Abril de 1876.=E1 
Juez municipal, Tomás""Espinosa. = El 
Comisionado, Pedro de Vera. 

D. Pedro de Vera y Fernandez, Comisio
nado de apremios por contribuciones 
directas en Cercedilla. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de este distrito, fecha 
4 del actual, se ha acordado se proce
da á la subasta de las fincas embarga
das á los individuos que se hallan en des
cubierto por el empréstito nacional de 
175.000.000 de pesetas. 

En su consecuencia el primer remato 
tendrá lugar el dia 18 del presente mes, 
y hora de doce á dos de su tarde, en el 
local de las Casas Consistoriales de esta 
villa; cuyas fincas, con la capitalización 
que se les ha dado á partir del líquido 
imponible, son las siguientes: 

Número 69 de orden. Santiago Ber
rocal.—Pajar calle de la Iglesia, número 
52: linda frente, izquierda y espalda calle 
pública, y derecha casa de Prudencio 
Carralon; capitalizado en 218 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 145. Mateo Martiu (heredero 
de Félix Martin).—Dos terceras partes 
del prado Charcon, de pasto y regadío, 
de cuatro celemines de tercera: linda K. 
y N. cerca barranco de Castora Rubio; 
O. y S. camino de la Venta; capitalizadas 
en 16(3 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 242. María López Berrocal.— 
Cnarta parte de casa calle de la Sola
na, núm. 11: linda frente, derecha y es
palda calle pública, é izquierda casa de 
Francisco Lorenzo; capitalizada en 100 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento do los que quieran interesarse 
y de los deudores, los cuales podráu sa
tisfacer sus cuotas, recargos y costas 

antes de verificarse dicho acto si quieren 
evitar la venta: advirtiendo que en el re
mate serán admitidas posturas que cu
bran las dos terceras partes de su capi
talización. 

Cercedilla á 5 de Abril de 1876.=E1 
Juez municipal. Tomás Espinosa. = E l 
Comisionado, Pedro de Vera. 

D. Pedro de Vera y Fernandez, Comisio
nado do apremio por contribuciones 
directas en la jurisdicción municipal de 
Cercedilla. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de este distrito, fecha 
4 del actual, se ha acordado se proceda á 
la subasta de las fincas embargadas á los 
individuos que se hallan en descubierto 
de la contribución que les fué impuesta 
correspondiente al año económico de 1873 
á 7 4 . 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 18 del presente mes, 
de diez á doce de su mañana, en las Casas 
Consistoriales de esta villa; cuyas fincas, 
con la capitalización que se les ha dado 
á partir del líquido imponible, son las 
siguientes. 

Número 21 de orden. Santiago Berro
cal.—Un prado, labor, regadío, de caber 
una fanega seis celemines de tierra de se
gunda, en la Pasada: linda E. y N. Euge
nio Martinez; S. Francisco S. de Sierra, 
y O. el camino; capitalizado en 1.658 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 62. Antonio González.—Mitad 
de una casa calle de la Corredera, núme -
ro 64: linda derecha, frente é izquierda 
calles de la Corredera y del Carmen; es
palda herederos de Juliana Sánchez; ca
pitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 121. Mateo Martin (heredero 
de l ' V l i x Martin).—Prado titnlndod»- Tu-
rata, de pasto y regadío, de caber cuatro 
fanegas de segunda: linda E. prado del 
m i s m o : S. Paula Carralon, y O. y N. 
pinar de los propios; capitalizado en 700 
pesetas. 

Núm. 36. Basilio Martin.—Casa calle 
Carrera del Señor, núm. 6: linda frente, 
derecha y espalda calle pública, é izquier
da casa de Tomás Prieto; capitalizada 
en 187 pesetas 50 céntimos. 

Lo que so anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesar
se y de los deudores, los cuales podrán 
satisfacer sus cuotas, recargos y costas 
antes de verificarse dicho acto si quieren 
evitar la venta; advirtiendo que en el re
mate serán adm.tidasposturasqne cubran 
las dos terceras partes de la capitaliza
ción. 

Cercedilla 5 de Abril de 1876.=E1 
Juez municipal, Tomás Espinosa. = El 
Comisionado, Pedro de Vera. 

D. Pedro de Vera y Fernandez, Comisio
nado de apremios por contribuciones 
directas en la jurisdicción municipal de 
Cercedilla. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de este distrito, fecha 
4 del actual, se ha acordado se proceda á 
la subasta de las fincas embargadas á los 
individuos que se hallan en descubierto 
por la contribución territorial correspon
diente al año económico do 1874 á 75. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 18 de los corrientes, 
y hora de las dos á las cuatro de su tarde, 
en el local de las Casas Consistoriales de 
esta villa; cuyas fincas, con la capitaliza
ción que so les ha dado á partir del líqui
do imponible, son las siguientes: 

Número 22 de orden. Vicente Ló
pez.—Mitad de una casa calle de la So

lana, núm. 25: linda frente, derecha y 
espalda calle pública, pajarcillo de Igna
cio Berrocal: capitalizada en 03 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 111. Juana López Berrocal.— 
Mitad do una casa calle de la Solana, 
número 11: linda frente, derecha y espal-
na calle pública, é izquierda casa de 
Francisco Lorenzo; capitalizada en 200 
pesetas. 

Núm. 121. Mateo Martiií (heredero do 
Félix Martin'i.—Pajar calle del Registro, 
número. 66: linda frente y espalda calle 
pública; derecha pajar de Esteban Rubio, 
é ¡¿(mierda de Francisco Lorenzo; capita
lizado en 375 pesetas. 

Núm. 194. Simón Rispal.—Una casa 
calle de la Iglesia, núm. 2: linda frente 
y espalda calle pública; derecha é iz
quierda pajar de Vicente Martínez; capi
talizada en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 39. Basilio Pérez.—Prado Puen
tes, de pasto y regadío, do caber una y 
media fanega de segunda: linda E. rio 
Navamedio; S. rio Ropradillo; O. y N. 
campo abierto; capitalizado en 350 pe
setas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
y de los deudores, I03 cuales podrán sa
tisfacer sus cuotas, recargos y costas a n 
tes de verificarse dicho acto si quieren 
evitar la venta; advirtiendo que en el re
mate serán admitidas posturas que cu
bran las dos terceras partes de su capi
talización. 

Cercedilla 5 de Abril de 1876.=E1 Jue z 

municipal, Tomás Espinosa.=El Comi
siónalo, Pedro de Vera. 

D. Juan García, Juez municipal de esta 
villa de Tielmes. 

Hago saber que en providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la 
venta de los bienes inmuebles embar
gados á los sujetos que se hallan en des
cubierto del pago de la contribución ter
ritorial de esto distrito municipal, corres
pondiente al año económico de 1872 á 
73: y en su virtud tendrá lugar el primer 
remate en las Casas Consistoriales de esta 
villa el dia 21 de Abril, de diez á doce de 
su mañana; cuyos bienes, con la capitali
zación que se les ha dado á partir del 
liquido imponible con que figuran en los 
amillararme ntos, según previene el art.43 
il<> la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, reformada por Real decreto de 25 
do Agosto de 1871, son á saber: 

Número54de orden. D. Juan Francis
co Redondo.—Tierra en este ténnino y 
sitio de la Mostrenca, de caber una fanega 
y cuatro celemines de segunda clase de 
riego, que linda al Saliente con otra de 
Pablo del Pozo; Mediodía el caz; Poniente 
otra de Cayetano López, y Norte el rio Ta-
juña: líquido imponible 126 pesetas 75 
céntimos; capitalizada en 2.81') pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 167. D. Pedro Moreno.—Dozava 
parte de casa de labor afueras de esta 
población, que linda por derecha y demás 
extremos con otras de sus demás condue
ños: líquido imponible 104 pesetas 77 
céntimos; capitalizada en 2.619 pesetas 
33 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse 
en la subasta, y también de los deudores, 
los cuales podráu satisfacer sus cuotas y 
costas del apremio antes de dicho acto si 
quieren librar de la venta sus respectivas 
fincas; advirtiendo que en el remate será 
postura admisible la que cubra las dos 
terceras partes de la capitalización. 

Tielmes 31 de Marzo de 1876.=E1 
Juez municipal, Juan García.=El Comi
sionado, Luis García de Mingo. 

Administración Central. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 20 de Febrero último, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 12 del próximo mes 
de Mayo, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
terminación del trozo 3.* de la carretera de 
tercer orden de Mcmbrio á San Vicente, 
por BU presupuesto de contrata de 195.960 
pesetas S céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852} en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cácercs 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, con 
otro anuncio de la misma subasta, en el cual 
aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la 
cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaría 
en el caso que pudiera ocurrir de presentar
se dos ó más proposiciones iguales y fuese 
necesario por tanto celebrar una segunda li
citación abierta entre sus autores. 

M.tdrid l.' de Abril de 1876.—El Direc
tor general, E. Garrido. 

Universidad Central. 

Secretaria general.—Primera enseñanza. 
Conforme á lo dispuesto en los artícu

los 185 y 187 de la ley de Instrucción 
pública vigente, y en la Real orden de 
10 de Agosto de 1858, restablecida por el 
decreto de 29 de Julio de 1874, han de 
proveerse por concurso las Escuelas que 
resultan vacantes en los pueblos que á 
contiguación se expresan. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Escuelas de niños. 

La de Somosicrra, dotada con el suel
do anual de 401 pesetas. 

Las de Ccreda y Olmeda de la Cebo
lla, con el de 375. 

Las de Perales de Milla y Quijoma, 
con el de 365. 

Las de Coslada y Horcajo, con el 
de 300. 

Las de Braojos, Canillas, Canillejas> 

La Alameda, Sevilla la Nueva y Valdc-
piélagos, con el de 275. 

Las de Batres. El Berrueco, Campoal-
villo, Cervera de Buitrago, Cubas, Fres-
ncdillas. Gargantilla, Gascones, Los Hue
ros, Horcajuelo, Humanes, Madarcos, Na-
valafuente, Navas de Buitrago, Paredes 
de Buitrago, Pinilla del Valle, Piñuecar, 
Pradeña del Uincon, Puebla de la Mujer 
Muerta, Redueña, Rivas de Jararaa, Ser
rada, Sieteiglesias, La Serna, Torremo-
cha, Valdemaqueda, Valdeolmos y Ven
turada, con el de 250. 

Escuelas de niñas. 

La de El Vellón, dotada con el sueldo 
anual de 416 pesetas 50 céntimos. 

La de Nuevo Baztan, con el de 275. 
La de Camarina de Esteruelas, con el 

de 200. 

P R O V I N C I A D E C I U D A D - R E A L . 

Escuelas de niños. 
La de Pozuelo de Calaírava. dotada 

con el sueldo anual de 825 pesetas. 
La plaza de Auxiliar de la elemental 
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de Manzanares, con el sueldo de 550 pe
setas. 

PROVINCIA DE CUENCA.. 

Escuelas de niños. 
Las de Las Mesas y Tresjuncos, dotadas 

con el sueldo anual de 825 pesetas cada 
una. 

Las de Villar del Ladrón y Zarzuela., 
con el de 500. 

La de Rivagorda, con el de 375. 

PROVINCIA D E G U A D A L A J A R A . 

Escuelas de niños. 
La de Valdelcubo, dotada con el sueldo 

anual de 370 pesetas. 
La sustitución de Humanes, con el 

de 312'60. 

PROVINCIA D E S E G O V I A . 

Escuelas de niños. 
Las de Laguna de Contreras y Tor

recilla del Pinar, dotadas con el sueldo 
anual do 500 pesetas cada una. 

La de Basardilla, con el de 300. 

PROVINCIA D E TOLEDO. 

Escuelas de niños. 
La de Totanés, dotada con el sueldo 

anual de 562*50 pesetas. 
Las de Garciotum y Puerta de San 

Vicente, con el de 375. 
Además del sueldo que á cada Escue

la se deja asignado, los Maestros y 
Maestras disfrutaráu habitación capaz y 
decente para sí y su familia, y las retri
buciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes presentarán ó remiti
rán sus solicitudes escritas de su puño y 
letra en el término de un mes, á contar 
desde el dia que se publique este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia 
á que correspouda la vacante, á la Junta 
de Instrucción pública de la misma, 
acompañada do una certificación de bue 
na conducta expedida por la Autoridad 
competente, y de la hoja de sus méritos 
y servicios legalizada por el Secretario 
de la Junta provincial y visada por el 
Presidente en la que harán constar bajo 
su firma todos los que reúnan, así como 
el título que posean. 

Según lo preveuido en la ley y en la 
Real orden antes mencionadas, tienen de
recho A ser nombrados en virtud de con
curso para'Escuelas incompletas y de 
párvulos todos los Maestros de primera 
enseñanza, y los que siu serlo posean el 
certifícalo de aptitud de que habla el ar
tículo 181 de la ley; para las elementales 
completas, cuya dotación no llegue á 750 
pesetas en las de niños y á 500 en las de 
niñas, todos los Maestros de primera en
señanza; para las de la misma clase, cuya 
dotación no exceda de las cantidades ex
presadas, I03 Maestros que regenten 
otras Escuelas obtenidas también por 
oposición ó por ascenso, siempre que 
cuenten tres años por lo menos de buenos 
servicios en las mismas, y que el sueldo 
de la Escuela á que aspiren no exceda en 
más de 250 del que disfrutan; para las Es
cuelas superiores b s Maestros con titulo 
de esta clase que tengan los requisitos 
exigidos para estos últimos. Los Ayu
dantes ó segundos Maestros con título 
que hubieren obtenido sus plazas por opo
sición podrán también ser nombrados por 
concurso para Escuelas dotadas con igual 
sueldo al que disfrutan. 

Las épocas en que se verifican las opo
siciones á las plazas de Maestros y Maes
tras en las provincias de estedistritoson: 
las de Madrid en Mayo y Noviembre; las 

de Ciudad-Real en Junio y Diciembre: las 
de Cuenca, Guadalajara y Toledo en 
Enero y Julio, y las de Segovia en Mar
zo y ív.'tiembro. 

Lo que de orden del limo . Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN para cono
cimiento de los Maestros que aspiren á 
las vacantes que se anuncian por este 
edicto. 

Madrid 4 de Abril de 1876.=El Se
cretario general, José de Isasa. 

Tribunal de oposiciones 
á las cátedras de Física y Química, va
cantes en los institutos de Guada'ajara, 
Teruel, Canarias, Baeza y Pon/errada. 

El lunes 10 del corriente, á las cuatro 
de la tarde, daráu principio los ejercicios 
de estas oposiciones en el anfiteatro de 
Física del Conservatorio de Artes, calle 
de Relatores, núm. 2. 

Lo que se anuncia para conocimieato 
de los opositores y del público. 

Madrid 4 de Abril de 187G.=El Vocal 
Secretario, B. Rodríguez. 

as 

proposiciones do convenio hechas por los 
testamentarios de aquel: ad virtiéndose 
que todos los acreedores han de pre
sentarse á dicho acto con el título de su 
respectivo crédito; apercibidos de no 
admitírseles dolo contrario eu la junta. 

Madritr 29 de Marzo de 1876.=Vi-
cente Reyter. 22—36 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, y para pago de un 
acreedor, se sacan á la venta en pública 
subasta varios muebles, tasados eu la can
tidad de 4.440 pesetas 50 céntimos; y 
para cuyo remate se ha señalado la hora 
de la una del dia 11 do Abril próximo en 
el local do audiencia del referido Juzgado, 
piso bajo del Palacio de Justicia, ex-
conveuto de las Salesas. Dichos muebles 
están depositados en D. José Stuick y 
Martin-"/., habitante calle de San Marcos, 
número 23, cuarto principal. 

Madrid 31 de Marzo de 1876.=Ma 
nuel Martínez. 

23—38 
C o n g r e a o . 

Por providencia del Sr. Juez do pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada porel Escriba
no que suscribe, so sacan á pública su
basta varias tablas que componían una 
anaquelería y uua mampara, que hoy sólo 
sirven para madera vieja por el deterioro 
que han sufrido al arrancarse del sitio en 
que se encontraban, en la cantidad de 
120 rs. vn.; cuyo acto tendrá lugar el dia 
8 de Abril próximo, y hora de la una de 
su tarde, en la sala de audiencia de este 
Juzgado; lo que se hace público para 
conocimiento de los que quieran tomar 
parte en el remate. 

Madrid 15de Marzodel876.=V.°B.°= 
Recarey. =¿E1 Escribano, Jerónimo Mon
tesinos. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refreudada por mí, 
se convoca á los acreedores del difunto 
D. Francisco García Martínez á celebrar 
junta el dia 29 de Abril próximo, a las 
once de su mañana, en la sala de dicho 
Juzgado, á fiu de que acuerden lo que 
teugau por conveniente respecto á las 

D. Francisco Javier Lapiedra. Juez mu
nicipal é interino de primera iustaucia 
del distrito de Palacio de esta corte. 

Por la presente hago saber que en di
cho Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se sigue causa criminal de oficio 
sobre estafa contra Doña Rosa Corrales 
García, natural de Salamanca, parroquia 
de Santa María de b s Caballeros, hija de 
D. Pedro y de Doña María, casada con 
D. Juan (Jarcia Mier, y de 56 años de 
edad, de estatura alta, gruesa, pelo entre 
castaño oscuro y cano, ojos pardas y co
lor bueno, y viste modestamente, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora; 
y eu su consecuencia se la cita, llama y 
emplaza para que en el término de 15 
dias comparezca eu dicho Juzgado y Es 
cribanía con el fin de hacerla saber una 
providencia recaída en la citada causa. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades y funcionarios de la policía ju
dicial procedan á la busca y presentación 
en el Juzgado de la mencionada Doña 
Rosa Corrales. 

Dada en Madrid á 30 de Marzo do 
1876.=Francisco Javier Lapiedra.=Por 
mandado de su señoría, Femando Bel-
tran y Aguado. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

l ' a rahui iv i ie l B a j o . 

D. Joaquín Herrero y Boto, Juez munici
pal de este pueblo. 

Por el presento y término de 30 dias 
se cita, llama y emplaza á D. José Murga, 
Caballero de la Real órdeu de España, 
vecino que era de Madrid en el año 1811, 
á sus hijos ó herederos, para que dentro 
de dicho término comparezcan á este 
Juzgado municipal á deducir el derecho 
que crean tener á varias tierras labrantías 
sitas en este término, y que aparece 
tomada razón á favor del expresado se
ñor Murga en laextinguida Contaduría de 
hipotecas do Madrid, hoy Registro de la 
propiedad de Getafe, en lo referenteá este 
partido; apercibidos que de no verificarlo 
les pararán los perjuicios que haya lugar, 
pues asi lo teugo acordado en auto, fe
cha 19 de Marzo último, en expediente 
posesorio instruido á instancia de D. An
tonio Sagarmínaga, como apoderado de 
D. Ignacio Queri y Fernandez. 

Dado en Carabanchel Bajo á5 de Abril 
de 1870.=Joaqutn Herrero y Soto.=Por 
su mandado, José Huete. 

2 1 - 6 0 

Adiuinislrarion ilimicijiül. 

AYUNTAMIENTOS 

. k l g e t e . 

La recaudación del repartimiento para 
hacer efectivo el contingente provincial 
y déficit del municipal en est i villa por 
el tercer trimestre del año económico 
corriente, se verificará eu los dias 5, 6, 7, 

8 y 9 del presente mes en la casa del 
recaudador D. Juan Dutrey, calle Mayor 
número 15, desde las ocho á las doce de la 
mañana y de dos á cuatro de la tarde. 

Por lo que deseando evitar á los con
tribuyentes los apremios de instrucción 
les invito á que concurran á satisfacer 
sus cuotas, y obrando asi dijo cumplido 
el precepto legal, base del procedimiento 
contra los morosos. 

Algete l . Q de Abril de 1876.=El Al
calde, Nicolás López Merlo. 

R o z a » d e P u e r t o - R e n l . 

Con la competente autorización de la 
Superioridad se saca á pública subasta 
por tercera vez los pastos de la dehesa 
el Castañar hasta el dia 29 de Setiembre 
próximo, en cantidad de 334 pesetas, 
para 500 cabezas de ganado cabrío, bajo 
las condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de Ayuntamiento; 
para cuyo acto se ha señalado el dia 22 
del corrieute mes, y hora de las doce de 
su mañana, en las Casas Consistoriales 
de la misma. 

Rozas de Puerto-Real 4 de Abril de 
1876.=El Alcalde, Leandro Sangar. 

V a l l i ' c a s . 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa en el 
próximo año económico de 1876 á 1877, 
se hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su rique
za presenten las relaciones juradas por 
duplicado en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de 30 dias, á con
tar desdo esta fecha; transcurrido dicho 
término no se admitirá reclamación al
guna. 

Vallecas 3 de Abril de 1876.=El Al
calde, Máximo Alvarez. 

V I c á l v a r * ) . 

Extracto de las sesiones habidas por este 
Ayuntamiento dorante el tercer trimestre 
del presente año económico. 

MES DE ENERO.—Sesión del dia 6. 

Acordar en conformidad á lo preveni
do en la sexta advertencia de la factura 
de pesas y medidas del sistema métrico 
recibidas del Gobierno de provincia, es
taban en estado perfecto de conservación 
é integras según se recibieron. 

Sesión del dia 13. 
Acordar so practiquen las obras ne

cesarias en el Matadero público, según 
se ordenaba por el Sr. Gobernador de la 
provincia en circular fecha 3. 

Vtcálvaro 3 de Abril de 1876.=El 
Alcalde, Cipriano López Luis.=Luis Díaz 
Flor, Secretario. 

anuncios. 
A LOS AYUNTAMIENTOS. 

Los pliegos necesarios á la formación 
del repartimiento para cubrir el impuesto 
de consumos y recargos municipales, 
cuyo modelo se cita en la prevención 5.* 
de la instrucción publicada por la Ad
ministración económica en el BOLETÍN do 
30 de Marzo próximo pasado, se hallan 
de venta en la Administración de este 
periódico, Fuencarral, 84, al precio de 10 
céntimos de peseta el pliego, ya sea con 
encabezamiento ó sólo de fondo. 

MADRID: 1&76.—Oficina tipográfica del Hospicio 


